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Confederación General del Trabajo
Federación Andaluza de Sindicatos de Enseñanza

¿POR QUÉ IR A LA HUELGA 
EL 28 DE MAYO?

1. Por un plan de estabilidad para las personas 
interinas que garantice sus puestos de trabajo.

2. Por un sistema de acceso a la función pública 
mediante la doble vía y, de forma excepcional, por 
concurso de méritos.

3. Por el descenso inmediato de la ratio estipulada en
cada nivel educativo.

4. Por la reducción de conciertos con centros 
educativos privados y por una apuesta clara por la 
educación pública.

5. Por el mantenimiento de los puestos COVID y 
PROA PLUS para el curso próximo.

¿Eres interina/o y no sabes si tendrás 
trabajo el año que viene? Esto te interesa

Secretaría de comunicación
fasecgt@gmail.com


